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- Constitución Política de Colombia, en especial por los Artículos 83, 90, 150, 209, 267, 269, 273, 333 y 365. 

-Ley 80 de 1993, “Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública” 

-Ley 87 de 1993, “Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control interno en las entidades 

y organismos del Estado y se dictan otras disposiciones” 

-Ley 115 de 1994, “Por la cual se expide la ley general de educación” 

-Ley 527 de 1999, De la contratación pública por medios electrónicos. 

-Ley 715 de 2001, Sistema General de Participaciones, Artículos 11, 12, 13 y 14. 

-Ley 734 de 2002, Régimen Disciplinario de los Servidores Públicos. (Derogada por Ley 1952 de 2019) 

-Ley 1150 de 2007, modificatoria de la Ley 80 de 1993. 

- Decreto 4791 de 2008 

-Ley 1474 de 2011, por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de 

prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública. 
-Decreto 4807 de 2011 
-Decreto 0019 de 2012, Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos 

y trámites innecesarios existentes en la Administración Pública. 
-Decreto 1075 de 2015, Reglamenta parcialmente los artículos 11, 12, 13 y 14 de la Ley 715 de 2001. 
-Decreto 1082 de 2015, Norma compilatoria en materia regulatoria a la Ley 80 de 1993. 

-Ley 1882 de 2018, por la cual se adicionan, modifican y dictan disposiciones orientadas a fortalecer la 

contratación pública. 
- Ley 2069 de 2020 “Por medio del cual se impulsa el emprendimiento en Colombia” 
- Código civil. 

-Resoluciones, guías, circulares y demás disposiciones jurídicas que reglamenten, complementen, adicionen, 

modifiquen la actividad contractual del Estado Colombiano. 
 

ARTICULO 4. PRINCIPIOS. 
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ARTICULO 5. COMPETENCIA PARA CONTRATAR 

 
              

  

 

ARTICULO 6. VEEDURÍAS CIUDADANAS EN LA CONTRATACIÓN  
La Institución educativa 

 

ARTÍCULO 7. APLICACIÓN DE LAS RESTRICCIONES DE LA LEY 996 DE 2005 
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ARTÍCULO 8. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES PARA CONTRATAR 

 

 

 
ARTICULO 9. ANTICIPOS PAGOS ANTICIPADOS 

 

 

ARTICULO 10. SUPERVISION 
 

 la  
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CAPITULO II DE LA PLANEACIÓN Y PROGRAMACION  
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SECCIÓN DE GASTOS que incluye la estimación de todos los gastos necesarios en que incurrirá la 
institución durante el año y que son necesarios para su operación e inversión, con el fin de lograr los 
objetivos y metas definidos en la planificación anual. Se dividen en gastos de funcionamiento e 
inversión. Se recomienda proyectar gastos, considerando la utilización de recursos que establece el 
Decreto 4791 de 2008, numeral 11. En los de Inversión, se recomienda, recoger los proyectos 
presentados por el personal docente (Proyectos transversales y proyectos productivos pedagógicos 
en aquellos lugares donde aplique). Se recomienda dejar los respectivos soportes que evidencien el 

gasto y que tengan relación con el PEI de la institución educativa. 

SECCIÓN DE DISPOSICIONES GENERALES: son normas que aseguran la correcta ejecución de 
los recursos, con el fin de dar cumplimiento a las metas y objetivos propuestos 

El presupuesto se compone de una parte de considerandos y la parte resolutiva. 

SECCIÓN DE INGRESOS, que incluye la estimación razonada, probable y con supuestos 
fundamentados, de todos los ingresos con los que contará la institución durante el período 
presupuestado y que son necesarios para su operación y desarrollo, originados en su actividad 
(recursos propios, donaciones etc.) o recibidos por transferencias (gratuidad, municipio o 
departamento). 

Se recomienda proyectar: Por gratuidad recursos, de acuerdo a la población matriculada y valor per 

cápita recibido en la vigencia anterior. 
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 CAPITULO III MODALIDADES DE SELECCIÓN  

 

ARTICULO 21. MODALIDADES: De conformidad con la Ley 715 de 2001 y el Decreto 4791 de 2008, la 
selección de contratistas que efectúen las Instituciones Educativas se podrá realizar mediante las 
siguientes modalidades de selección:  
 

1. Invitación directa a presentar propuesta Régimen Especial sin ofertas hasta 20 SMMLV.  
2. Adquisición de bienes y servicios hasta cuatro (4) SMMLV – Invitación sin ofertas 
3. Adquisición de bienes y servicios hasta veinte (20) SMMLV – Invitación con ofertas 

 
ARTICULO 21.1. MODALIDAD DE SELECCIÓN REGIMEN ESPECIAL SIN OFERTAS - HASTA 20 SMMLV.  

La Institución educativa aplicará la modalidad de contratación de Régimen especial sin ofertas para las 

adquisiciones de bienes, servicios y obras cuyo valor sea inferior a 20 SMMLV, utilizando el módulo de 

publicidad, en la plataforma del SECP II. Teniendo en cuenta la autonomía y el contexto de la Institución 

Educativa (ubicación, su aislamiento, la falta de conectividad, etc.) y con el fin de propender por suplir las 

necesidades de una manera ágil, oportuna y razonable, el Consejo Directivo establece que se contratará 

de manera directa, (sin necesidad de obtener varias ofertas) en los siguientes casos: 
 

1. Cuando, previo el agotamiento del procedimiento de Invitación, el proceso se declare desierto o 
no haya sido posible contratar, atendiendo el cumplimiento de los requisitos iniciales de la 
invitación. 

2. Cuando, por la especificidad del objeto, bien o servicio a contratar, se concluya por parte de la 
institución educativa, que no existe pluralidad de oferentes que puedan ofrecer los bienes o 
servicios requeridos. Estas circunstancias deberán constar en los documentos de la etapa 
precontractual. 

3. Cuando se configure la Urgencia Manifiesta. (Las causales que generan la urgencia manifiesta, 
pueden ser preventivas y curativas; es decir las primeras traen el propósito de evitar la 
paralización del servicio público y las otras tienden a remediar el hecho calamitoso o de desastre. 
En ambos eventos, la hipótesis debe ser cierta, objetiva, actual y obedece a una circunstancia 
imprevisible y sobreviniente) 

4. En los contratos de prestación de servicios profesionales de apoyo a la gestión. En estos casos se 
podrá contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar 
el objeto del contrato y que haya demostrado la idoneidad y experiencia directamente 
relacionada con él, previo el cumplimiento de los requisitos exigidos. 

5. Cuando se pretenda adquirir publicaciones seriadas o material Bibliográfico, Audiovisual, de 
multimedia, de publicaciones de carácter científico, educativo o tecnológico, software y licencias 
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específicas para docencia, investigación o tecnológicas y servicios telemáticos y de 
telecomunicaciones, siempre que se contrate con la Editorial, Productor y/o el Proveedor 
exclusivo de los mismos. 

6. En licencias de Software con aplicaciones específicas para Docencia, Investigación o Tecnológicas; 
renovación de software y licencias; compra de módulos adicionales a un software ya adquirido; 
soporte, actualización y mantenimiento de software con condiciones técnicas y de necesidades 
propias. 

7. En partes, accesorios, suministros y/o repuestos para equipos o muebles que necesiten una 
mejora o actualización. 

8. En contratos de Renovación de seguros cuando la institución educativa actúa como tomadora de 
la póliza. 

9. Cuando se trate de proveedores de prestación de servicios públicos. 
 

Procedimiento: 
1. Verificar la inclusión del requerimiento en el Plan Anual de Adquisiciones (PAA) 
2. Elaborar el análisis del sector y del mercado, el análisis del riesgo y estudio previo conforme 

al contenido establecido en el presente manual.  
3. Expedir el certificado de disponibilidad presupuestal (CDP).  
4. Realizar invitación directa a presentar propuesta.  
5. Recibo de propuesta.  
6. Levantar un acta de cierre, en la que se dejará constancia de la propuesta recibida.  
7. Evaluación de propuesta. Se conformará por medio de acto administrativo un comité 

evaluador o también podrá ser ejercido por el ordenador del gasto, quien será el encargado 
de evaluar la propuesta que presenta el menor el valor, verificando que no se presenten 
ofertas con precios artificialmente bajos. El comité será el encargado de verificar que el 
proponente cumpla con las condiciones técnicas, financieras y jurídicas exigidas dentro del 
proceso.  

 
 

ARTICULO 21.2. ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS HASTA CUATRO (4) SMMLV. - SIN OFERTAS.  

La Institución educativa aplicará la modalidad de contratación de Régimen especial sin ofertas para las 

adquisiciones de bienes y servicios cuyo valor sea hasta 4 SMMLV, utilizando el módulo de publicidad, en 

la plataforma del SECP II.  

 

Esta modalidad permite la selección de un contratista sin la comparación de propuestas, teniendo en 

cuenta la autonomía y el contexto de la Institución Educativa (ubicación, su aislamiento, la falta de 

conectividad, etc.) y con el fin de propender por suplir las necesidades de una manera ágil, oportuna y 

razonable, el Consejo Directivo establece que se contratará sin necesidad de obtener varias ofertas bajo 

las siguientes condiciones y procedimientos: 

 



MC-V2 -2024 
MANUAL DE CONTRATACION 

13 

    
  

 
 

ACUERDO DEL CONSEJO DIRECTIVO No. 080/174-02-01-07 
 ACTA DEL CONSEJO DIRECTIVO No. 080/174-01-77-04            

Fecha: 04 de diciembre de 2024 
 

 
POR MEDIO DEL CUAL SE ACTUALIZA LA REGLAMENTACION  DEL MANUAL DE 

CONTRATACION (MODALIDAD REGIMEN ESPECIAL - APLICA PARA CONTRATOS INFERIORES 
A 20 SMLMV) PARA LA CONTRATACION DE LOS RECURSOS DE FONDOS DE SERVICIOS 

EDUCATIVOS DE LA INSTITUCION EDUCATIVA MANUELA BELTRAN  

 

 

Esta contratación podrá́ realizarse siempre que se cuente por lo menos con dos cotizaciones del bien y/o 

servicio a contratar, la consulta de bases de datos especializadas o el análisis de consumos y precios 

históricos. 

 
Para el efecto, el ordenador del gasto debe elaborar el estudio previo y una invitación directa a presentar 
propuesta que deberá contener los requisitos habilitantes exigidos, el cronograma del proceso y el 
certificado de disponibilidad presupuestal. 
 

Procedimiento: 
1. Verificar la inclusión del requerimiento en el Plan Anual de Adquisiciones (PAA). 
2. Contar con al menos 2 cotizaciones 
3. Elaborar el análisis del sector y del mercado, el análisis del riesgo y estudio previo conforme al 

contenido establecido en el presente manual.  
4. Expedir el certificado de disponibilidad presupuestal (CDP).  
5. Realizar invitación directa a presentar propuesta.  
6. Recibo de propuesta.  
7. Levantar un acta de cierre, en la que se dejará constancia de la propuesta recibida.  
8. Evaluación de propuesta. Se conformará por medio de acto administrativo un comité evaluador 

o también podrá ser ejercido por el ordenador del gasto quien será el encargado de evaluar la 
propuesta que presenta el menor el valor, verificando que no se presenten ofertas con precios 
artificialmente bajos. El comité será el encargado de verificar que el proponente cumpla con las 
condiciones técnicas, financieras y jurídicas exigidas dentro del proceso.  

9. Adjudicación del contrato 
 

ARTICULO 21.3. ADQUISICIÓN DE OBRAS, BIENES Y SERVICIOS HASTA VEINTE (20) SMMLV. - (INVITACIÓN A 
PRESENTAR OFERTAS) 
 

En cumplimiento de los principios de transparencia y selección objetiva, la institución educativa aplicará 
la INVITACIÓN como mecanismo que permita la pluralidad de oferentes y la comparabilidad de precios u 
ofertas; por lo tanto, el ordenador del gasto de la Institución educativa oficial elaborará una invitación a 
presentar oferta en la que se indique como mínimo: 
 

✓ El objeto del contrato 
✓ Las condiciones técnicas del bien o servicio 
✓ El presupuesto oficial de la contratación 
✓ El plazo de la contratación 
✓ Los requisitos habilitantes 
✓ Los criterios de selección  
✓ El cronograma del proceso de contratación 
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Procedimiento: 

1. Verificar la inclusión del requerimiento en el Plan Anual de Adquisiciones (PAA). 
2. Contar con al menos 2 cotizaciones 
3. Elaborar el análisis del sector y del mercado, el análisis del riesgo y estudio previo conforme al 

contenido establecido en el presente manual.  
4. Expedir el certificado de disponibilidad presupuestal (CDP).  
5. Publicar un aviso de invitación a contratar en cartelera institucional o página web: El ordenador 

del gasto debe publicar el estudio previo y un aviso que deberá contener como mínimo la 
modalidad de selección, los requisitos habilitantes exigidos, el cronograma del proceso y el 
certificado de disponibilidad presupuestal. Este aviso se debe publicar por un plazo mínimo de 
UN (1) día hábil para que los interesados presenten su propuesta.  

6. Recibir las solicitudes por parte los interesados y expedir las aclaraciones y demás inherentes al 
proceso. 

7. Recibo de las propuestas  
8. En atención al cronograma, una vez cumplido el plazo establecido para presentar las propuestas, 

la institución educativa levantará un acta de cierre, en la que se dejará constancia de las 
propuestas recibidas hasta ese momento, la apertura de sobres y la asistencia de los presentes 
para esta actividad.  

9. Evaluación de las propuestas. Se conformará por medio de acto administrativo un comité 
evaluador o también podrá ser ejercido por el ordenador del gasto quien será el encargado de 
evaluar la propuesta que presenta el menor el valor, verificando que no se presenten ofertas 
con precios artificialmente bajos. El comité será el encargado de verificar que el proponente 
cumpla con las condiciones técnicas, financieras y jurídicas exigidas dentro del proceso.  

10. Publicación de la evaluación y comunicación del resultado 
11. Recibir las observaciones a la evaluación y expedir las aclaraciones. 
12. Adjudicación del contrato 

 

NOTA: Para las demás modalidades de selección superior a 20 SMLMV (mínima cuantía, Selección 

abreviada, concurso de méritos, Licitación Pública) se tendrá en cuenta, los procedimientos establecidos 

en la Ley 80 de 1993, las demás normas en materia de contratación estatal, las guías expedidas por la 

Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente. 
 

 FACTOR DE SELECCIÓN: Realizar el análisis de ofertas presentadas, utilizando como único factor de 
selección EL MENOR PRECIO. Si la propuesta de menor valor no cumple con los requisitos establecidos 
por el establecimiento educativo, se debe evaluar la propuesta ubicada en el segundo lugar así 
sucesivamente hasta encontrar la propuesta que cumpla con cada una de las condiciones exigidas en la 
invitación. De no lograrse la habilitación se declarará desierto el proceso de selección.  
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ARTICULO 22. TIPOS DE CONTRATOS QUE CELEBRA EL INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

 
1. Contrato de obra menor: Son contratos de obra los que celebre la Institución educativa en general 

para la realización de cualquier trabajo material sobre bienes inmuebles, cualquiera que sea la 

modalidad de ejecución y pago. Ejemplo: Construcción, mantenimiento, instalación, reparación. … Las 

obras que impliquen modificación de la infraestructura del establecimiento educativo estatal deben 

contar con estudio técnico y aprobación previa de la entidad territorial certificada respectiva. (Numeral 

2 articulo 11 Decreto 4791 de 2008) 

 
2. Contrato de prestación de servicios: Son los que celebre El Institución educativa para desarrollar 

actividades relacionadas con la administración y funcionamiento de la institución. Estos contratos sólo 

podrán celebrarse con personas naturales o jurídicas cuando dichas actividades no pueden realizarse 

con personal de planta o requieran conocimientos especializados. Podemos mencionar entre otros: 

Prestación de servicios profesionales, de apoyo a la gestión o para realización de actividades artísticas 

 
3. Contrato de suministro: Su contenido se encuentra en el artículo 968 del Código de Comercio como 

aquel “Contrato por el cual una parte se obliga, a cambio de una contraprestación, a cumplir a favor de 

otra, en forma independiente, prestaciones periódicas o continuadas de cosas o servicios”. Este 

contrato es de ejecución sucesiva y los pagos coinciden con la demanda que de la entrega de los bienes 

o servicios haga el consumidor. Ejemplo: suministro de papelería, suministro de elementos de 

ferretería. Con este tipo de contratos se evita la fragmentación en la contratación que es prohibido y 

penalizado por la Ley. 

 
4. Contrato de compraventa: Es un contrato en virtud del cual una de las partes se obliga a dar una cosa 

y la otra a pagarla en dinero. Aquella se dice vender y esta comprar. El dinero que el comprador da por la 

cosa vendida, se llama precio; estos contratos son de ejecución instantánea. Este contrato es el que 

tiene mayor importancia entre los de su clase, porque se trata del contrato tipo traslativo de dominio. 

 
5. Contrato de concesión: “la concesión es un contrato innominado por el cual una persona denominada 

“concedente” se obliga a otorgar a otra persona denominada “concesionario”, la prestación, 

operación, explotación, organización y/o gestión, total o parcial, de un producto, marca o servicio; o la 

construcción, explotación o conservación de una obra o bien destinados al servicio o uso público a 

cambio de una remuneración que puede consistir en derechos, tarifas, o en una suma periódica. 

Ejemplo: Concesión del espacio para cafetería escolar, Concesión espacio para servicio de fotocopiado. 

En este tipo de contrato de concesión, el Consejo Directivo es quien finalmente, tiene la facultad de 

evaluar y seleccionar la mejor propuesta para el Institución educativa. 
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ARTICULO 23. REQUISITOS MÍNIMOS PARA INICIAR EL PROCEDIMIENTO 
CONTRACTUAL 

. 
El Rector, deberá tener en cuenta: 

 
 Que el proceso esté incluido en el presupuesto y Plan Anual de Adquisiciones y correspondan a los 

establecidos en el numeral 11 del Decreto 4791 de 2008. 
1. Dotaciones pedagógicas del establecimiento educativo tales como mobiliario, textos, libros, 

materiales didácticos y audiovisuales, licencias de productos informáticos y adquisición de 
derechos de propiedad intelectual. 

2. Mantenimiento, conservación, reparación, mejoramiento y adecuación de los bienes muebles e 
inmuebles del establecimiento educativo, y adquisición de repuestos y accesorios. Las obras 
que impliquen modificación de la infraestructura del establecimiento educativo estatal deben 
contar con estudio técnico y aprobación previa de la entidad territorial certificada respectiva. 

3. Adquisición de los bienes de consumo duradero que deban inventariarse y estén destinados a la 
producción de otros bienes y servicios, como muebles, herramientas y enseres, equipo de 
oficina, de labranza, cafetería, mecánico y automotor. 

4. Adquisición de bienes de consumo final que no son objeto de devolución, como papel y útiles de 
escritorio, elementos de aseo, cafetería, medicinas y materiales desechables de laboratorio, 
gas, carbón, o cualquier otro combustible necesario para el establecimiento educativo. 

5. Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles necesarios para el funcionamiento del 
establecimiento educativo. 

6. Adquisición de impresos y publicaciones. 
7. Pago de servicios públicos domiciliarios, telefonía móvil e Internet, en las condiciones fijadas por 

la entidad territorial. 
8. Pago de primas por seguros que se adquieran para amparar los bienes del establecimiento 

educativo cuando no estén amparadas por la entidad territorial certificada respectiva, así 
como las primas por la expedición de las pólizas de manejo que sean obligatorias. 

9. Gastos de viaje de los educandos tales como transporte, hospedaje y manutención, cuando sean 
aprobados por el consejo directivo de conformidad con el reglamento interno de la institución. 
Los costos que deban asumirse por tal concepto podrán incluir los gastos del docente 
acompañante, siempre y cuando la comisión otorgada por la entidad territorial no haya 
generado el pago de viáticos. 

10. Sufragar los costos destinados al sostenimiento de semovientes y proyectos pedagógicos 
productivos. 
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11. Contratación de servicios técnicos y profesionales prestados para una gestión específica y 
temporal en desarrollo de actividades diferentes a las educativas, cuando no sean atendidas por 
personal de planta. Estos contratos requerirán la autorización del consejo directivo del 
establecimiento educativo y se rigen por las normas y principios de la contratación estatal. En 
ningún caso podrán celebrarse contratos de trabajo, ni estipularse obligaciones propias de las 
relaciones laborales tales como subordinación, cumplimiento de jornada laboral o pago de 
salarios. En todo caso, los recursos del Fondo de Servicios Educativos no podrán destinarse al 
pago de acreencias laborales de ningún orden. 

12. Realización de actividades pedagógicas, científicas, deportivas y culturales para los educandos, 
en las cuantías autorizadas por el consejo directivo. 

13. Inscripción y participación de los educandos en competencias deportivas, culturales, 
pedagógicas y científicas de orden local, regional, nacional o internacional, previa aprobación 
del consejo directivo. 

14. Acciones de mejoramiento de la gestión escolar y académica enmarcadas en los planes de 
mejoramiento institucional. 

15. Contratación de los servicios de transporte escolar de la población matriculada entre transición 
y undécimo grado, cuando se requiera, de acuerdo con la reglamentación expedida por el 
Ministerio de Transporte. 

16. Desarrollo de las jornadas extendidas y complementarias para la población matriculada entre 
transición y undécimo grado, incluyendo alimentación, transporte y materiales. 

17. Costos asociados al trámite para la obtención del título de bachiller. 

18. Costos asociados a la elaboración de certificaciones de estudio solicitadas por los 
estudiantes, boletines, agenda y manual de convivencia, carné escolar. 

  Que existan los recursos disponibles 
 Contar con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal. 
 Tener en cuenta el plan de austeridad del gasto (Decreto 444 de 2023) 

  Contar con las demás autorizaciones a que haya lugar. 

Reunidos los anteriores requisitos, se adelantará el procedimiento correspondiente. 
 

ARTICULO 24. PROHIBICIONES EN LA EJECUCION DEL GASTO (ART. 13 DEL DECRETO 4791 DE 2008). 

 

1. Otorgar donaciones y subsidios con cargo a los recursos del Fondo de Servicios Educativos. 
2. Reconocer o financiar gastos inherentes a la administración de personal, tales como viáticos, 

pasajes, gastos de viaje, desplazamiento y demás, independientemente de la denominación que 
se le dé, sin perjuicio de lo dispuesto en el numeral 9 del artículo 11 de presente decreto. 

3. Contratar servicios de aseo y vigilancia del establecimiento educativo. 
Otras prohibiciones (Decreto 4807 de 2011) 

4. Financiar alimentación escolar, a excepción de la alimentación para el desarrollo de las jornadas 
extendidas y complementarias señalada en el artículo anterior del presente decreto. 
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5. Financiar cursos preparatorios del examen del ICFES, entre otros que defina el Ministerio de 
Educación Nacional. 

6. Financiar la capacitación de funcionarios. 
7. Financiar el pago de gastos suntuarios. (fiestas, agasajos, recordatorios, regalos, adornos entre 

otros), salvo las actividades de bienestar social. 
 
 

ARTICULO 25. PROCEDIMIENTOS. 
 
A los procesos que lleve a cabo la Institución Educativa, a través de los Fondos de Servicios educativos, 
le será aplicable los establecidos en el presente manual, que corresponden a la MODALIDAD DE 
RÉGIMEN ESPECIAL, cuando su cuantía es inferior a los 20 SMLMV. 

Para los procedimientos que no se encuentren estipulados en este manual, se procederá de 
conformidad a lo establecido en el ESTATUTO GENERAL DE CONTRATACION (LEY 80 de 1993), sus 
decretos reglamentarios y demás normas que lo modifiquen o complementen, cuando la cuantía de 
los mismos sea igual o superior a 20 SMLMV. 

 

     
 

 

✓   

✓      

✓    

✓   
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TITULO IV ETAPAS DEL PROCESO CONTRACTUAL 

 

La etapa precontractual es la que antecede cualquier contratación, determina en buena medida el 
éxito o el fracaso de los procesos de selección y de los contratos que se deriven de los mismos. 

El presente capítulo desarrollará el principio de la planeación como presupuesto fundamental de la 
contratación pública, de tal manera que la etapa previa y de estudios previos, se conviertan en 
materialización de dicho principio.  

 
ARTICULO 27. PROCEDIMIENTO Y DOCUMENTOS DEL PROCESO CONTRACTUAL MODALIDAD 
REGIMEN ESPECIAL 
 

A. PLANEACION 
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En todo caso se aplicarán como criterios de desempátelos 
dispuestos en el artículo 3 del decreto 1860 de 2021. 

 
                

 

 

 

 

 

 

 

 

B.    
 

           
 

13.              
  

 

14.      
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ARTICULO 29. TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO COLOMBIANO 

 
 

 
 

https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombianO?page=4
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ARTICULO 31. ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE DOCUMENTOS. 

 

   
 
 

 

       

   

  

✓    o         

✓      

✓    

✓           

CAPITULO VII.  ASPECTOS TRIBUTARIOS Y OBLIGACIONES DEL INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

CAPITULO V. ADMINISTRACIÓN DE LAS CONTROVERSIAS Y SOLUCIÓN DE CONFLICTOS 
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CAPITULO VIII BUENAS PRACTICAS EN EL PROCESO DE CONTRATACION 
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FIRMA CONSEJO DIRECTIVO 
 

 


